
CONSTANCIA: Marzo 08 de 2021, A despacho de la señora juez 

informándole que, el día 04 de marzo de esta anualidad, fue presentado el 

trabajo de partición de los bienes relictos del causante LUIS MOISES 

AMADOR ORTEGÓN, por el abogado Mario Ramos, auxiliar de la justicia 

designado para el efecto. 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Manizales, cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de sustanciación No. 122 

Radicado No. 2019-00214 

 

Del trabajo de partición y adjudicación presentado por el auxiliar de la 

justicia designado por el Despacho mediante providencia del 21 de enero de 

2021, se corre traslado a las partes por el término de cinco (05) días, 

conforme lo establece el numeral 1 del artículo 509 del Código General del 

Proceso, dentro del cual podrán formular las objeciones si a ello hubiere 

lugar con expresión de los hechos que les sirvan de fundamento. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 

 
JOV 

 

 


